
N U M E R O  81. M A R T E S  i 3 D E  O C TU B RE D E 18-35. (P R E C IO  G C U A R T O S . )

E s t e  p e r i ó d i c o  s a le  M a r t e s  y  
S á b a d o .  b e  s u s c r i b e  en  la I m 
p r e n t a  d e  D o n  N i c o l á s  H e r r e r o  
y  P c d r o n  c a l l e  d e l  C u r a  n ú m e r o  
a  á  s e i s  r s .  m e n s u a l e s  , 15 p o r
t r i m e s t r e  y  54  p o r  a ñ o  l l e v a d o  
t a s a  d e  l o s  S e ñ o r e s  S u s c r i p t o  r e s  
d q u i e n e s  se  d a r á n  g r a t i s  lo s  s u -
p l e r n e n t . 1 5 .

Se a d m i te n  s u s c r i p c i o n e s  p a r s t  
f u e r a  de  la C ap i ta l  á 27 r s " F ° - r  
t r i m e s t r e ,  52 p o r  seis  m ese s  y  
1 0 0  p o r  a ñ o , fr anco de p o r  re . 
2-a s  r e c l a m a c i o n e s  oficiales se h a 
r á n  a i  S e  ñ o r  G o b e r n a d o r  c i v i l ,
y  i o s  a r t í c u l o s  y  demas a v i s o s
q u e  se  d í .í r i j a n  a la  red acc ió n
d e b e r á n  s e r  f r a n c o s  d e  porte .

1

en lo sucesivo directamente con el M in iste rio  
de vuestro cargo.

A rt .  3°. Las oficinas de Cuenta y  Razón de 
•a es présatela Superin tendencia con tinuarán  po r  
ahorav y sin perjuicio de las reformas fu turas  
ha jo la dependencia del G obernador ci,vil d e  
Madrid.

A rt .  4? Bajo la misma dependencia  y  di-,
recelon, y con la misma calidad de in te r i  

cad °  ja R eal R e in a  G obernadora  sé h a  se establecerá para ia Corte y  su  p rm ,- lna$
.\:lageSta pi Real decreto siguiente: Co- u n a  Subdelegacion especial de P o l iCG n c ia

. . s u  . i-m e el - - ----------- A rt.  ó? Los que e n  virtud de Pc,*
decreto quedaren sin empleo » , m i  Real
neficio de ser clasificados L  feOZaian del be-
arreglo á las disposiciones U°  Cesantes, con
derecho á ello. T endré is !  1Setxtes, si tuvieren
pondréis lo necesario é °  en lendido, >' .J ,s ;
rubricado  de la ' s u  Cumplimi< nto—Lsta

^ Rué le toca."
. 1 lo comunico á VVL para su. imeügcn-

cia y efectos c o n s i g u i e n t e s .  Dios guarde á VV. 
muchos años. Albacete 12 de Octubre de 1835. 
Gisbert.=Señores Presidentes y Ayuntamientos 
de esta Provincia»

P A R T E  o f i c i a l .

r r v  r i V l L  D E  E S T A  P R O V I N C I A  
^ n n i E R $ °  M
CA7 »:c!rrio de lo In te r io r  se ha com u-

• p o r -e l del . c u a l  ,1 esta G oher-
n icad»  = f p h l  « r íe n  ^que sigue.

I,aCÍOqU 3'l;1Set,t‘ p el rVCU‘ VlVC, ase ̂    -d i r i g i r á ,  ^  qg^cla haya demostradoISSfiilio a r t e

A r t í c u l

^ r J r ^ £ i E Í T ¿ r L M -
Q ueda. desde la f

, -- • supl í111 lllt1
es te  c r e a ^

3 2
d e n e  i a  e n
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Regencia, de la. Real Audiencia de Albacete.

E n  Real orden de 6  del corriente se me 
m anda que prevenga á ¡los Alcaides mayores 
que presten el cumplimiento mas pronto y 
exacto á la circular de í? de Octubre dirigida 
á los Gobernadores civiles por el Ministerio de 
lo In te r io r  para la reunión de ciertos datos es
tadísticos que deben preparar el proyecto de ley
electoral que haya de adoptarse en las procsimas 
Lories. 1 ~

Debo prometerme del celo de V . y de su 
eficacia en contribuir á cuan to  tiene relación 
con el bien del Estado, que . lejos de dar rno- 

ivo =1 q-e se le tache de omiso, procurará aere
a r  tu ; c'jvidad_ é inteligencia. Dios guarde á 
, ,,-G muchos. años. Albacete y Octubre 8 de 

ua n Antonio Al magro, ̂ Señores Alcaldes 
mayores de esta Provincia.

Ai Zry h u e r ta  en eZ ñámerb a/4ermr.

Al- trasladar á V. S. la expresada ley, que 
debe sei cumplida exactamente, ha acordado es- 
ta Dirección para el mejor acierto en su eje
cución dmtar las disposiciones siguientes:

■
como bienp. ’ 51 S ,lublese, declaradas ya 
dican, sj mostrencos, expresándose dónde ra- 
? hulén y  a an z arrendadas, en qué precio, 
los arrendatarios y lo que adeuden
Jos muebles ó cPrY . es ó anteriores. 2? De 
c ro l  nos que piie, i ° v.le,ates- como también de los 
particulares ^ " ^ a  el Estado ó
ios expe' lentes ejec,iû  clase que sean. 3? De 
peles y Jemas q„P títulos, libres, pa-
tecede n t e s  existiesen en yXse de asientos ó an 
egaciones, y  que deberán8 fextinguidas Subde- 
Contadunas de Arbitrios: &.^nservarse en Es 
los Comisionados principales sam’.-*111010 d e q u e  
noticias ó apuntes que n e c e s i t e , , eH°s las 

A1 Si resultasen créditos ó d 0 r Um(,n .
teuecientes á E antigua consolidación

separadas y circunstanciadas que rem itirán  a es* 
la Dirección general para el uso oportuno.

4? Del inventario , que deberá estar autori
zado po r  los Comisionados y Contadores de 
A rbitrios de Am ortización ó sus delegados, y  
por el Subdelegado general ó subalternos ex tin 
guidos de mostrencos, se deberán sacar tres co
pias, u n a  para Ja Comisión principal de A rb i 
trios, otra para la C ontaduría ,  y la restante 
para rem itir la  á esta Dirección general por con
ducto del Intendente, con su visto bueno.

ó* T am bién  se han  de form ar notas de las 
cargas de justicia á que sean responsables las 
diucas, ó demas efectos ya mencionados; con ex
presión de la cantidad y especie en que con
sista n, épocas en que deban cumplirse, sí están 
ó no corrientes, y cita del títu lo ó motivo so
bre que se funda la obligación.

ga Se extenderán asimismo listas de los li
tigios pendientes sobre adquisiciones, ó posesión 
de bienes mostrencos; señalando los juzgados en 
que se hallan, ó á que deben pasar; y en re
sumen ló que se litiga, sus causas y estado pa
sando también copias de ellas, como de las no 
tas anteriores, á la Dirección por el referido con
ducto del Intendente.

7? Siendo ios Comisionados, principales y 
Contadores de A rb itr ios  de Amortización en las 
P rovincias los representantes de la Dirección 
del ramo, ejercerán por sí ó por medio de sus 
subalternos y delegados sobre la declaración, ad
quisición ó posesión de los bienes mostrencos 
las acciones que competan á aquella, según la 
citada ley de J  de Mayo: con arreglo siempre 
á las disposiciones generales de la instrucción 
provisional para la Dneccion, Administración y 
Recaudación de foj expiesados Arbitrios, apro
bada por S. M , con la misma fecha.

y? N in g u n a  reclamación, de cualquier clase 
que sea, podrá im pedir  ni detener ta entrega 
que queda prevenida, ni estorbar que los ex
presados Comisionados se posesionen de los bienes 
referidos, y las personas que algo tengan  que
solicitar, acudirán a esta Dirección general ó á la 
autoridad competente.

Ejecutada en la foama prevenida la en
trega de los bienes mostrencos y demas á ellos 
anejo, á los dichos Comisiosados ó sus delega
dos, nadie, sino estos, de aera retener ni recau
dar cantidad n i  efecto a a uno de los ya p e r -

■
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Í8ISü|ííSí
, 12. D e  lo s dem as b ien es  m uebles ó semo- tin  Giménez, A bogado que  D. Mar-

v ien te s ,  com o de cua lesqu iera  otros derechos ó esta Real A udienc ia  v f i n í t  ?  colegio de 
p e r te n en c ia s  q u e  resu lten , acordará á su tiempo de la guardia nac iona l d% T r "  ?, g an a d e ro s  
7  caso esta  D ire c c ió n  general.  plaza f  varias personas ^  ^

l o .  I  a r a  el ab o n o  de i a tercera parte á los impuesto sobre el vino v J  3e rla™en te" del 
d e n u n c ia d o re s  p o r  bienes que  denuncien ó h a -  yo el autor. E n  el m om ento  %  c r t e n “ a d e ser 
y i n  d en u n c ia d o ,  se consultará, previamente p o r  para desvanecer esta equivocan" ° mC pluma
IO S  C om isionados  principa les ,  en  unión de los m tr  comunicado. N unca  crei 0 1 1 ° ° ' /  °0rí- Prj_ 
C o n ta d o res, a esta D irecc ión  general, que acor- faltar á Fernandez n i  á cual ! m "6 P ese hacer
d a r á  lo co r respond ien te .  reglas de la civilidad. E l  h e c h o ^ n o  á  -,f'S

14, Los empleados del ramo, con sueldo, que desfigurado, el impuesto es cierto si ^ °
p o r  e fecto  de Ja ley citada se consideren con Regidor, y la diferiencia está en  ser t l f i n  “ n  
d e rech o  á ser clasificados como cesantes, acudi- ra una fuente, y no para la guardia nicinn-,1 P3~ 
r á n - e n  hi fo rm a prevenida por las últimas R ea -  ciertam ente era mas digno objeto. N ada in m o r t ?  
Mes ó rd en es  a esta m isma D irección  con sus que se diga, que quiza no aya un  obieto de M»

T  "  ' l e 0  8 u e n o  carecen  * f u e n te  de agua rica.

PA R TE NO -OFICIAL. qu=nde=ierZ, c .p S  » * “
n o  lo justificar. V? ese becllos reCientes que

 —  noble y «Pn» ara (l ae eáCe s,steraa fuese
de de "v f l l  1 ? S0 debería haber imitado ál Con-

C O M U N IC A D O .  = S r f ° , = ~

M u y s S r  “  r t ^ B
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interpelar e l a u s i l i o  de los m agnatesyfavoritos
y después de gastar ocho mil duros vemr con 
P o r le n  de hr apertura del canal de desagüe. 
Remdbio inmenso, al que se debe que esta v i- 
ilá no este reducida á una aldea corno e l h a -  
fobral. Br hubiese imitado al Gonde de Tino 
hermoso, que viendo la lonja arruinada, y á lo s  
propios sin fondos para reedificarla, saca su bol
i l lo ,  y paga la obra de las salas capitulares. 
Este sistema s iq u e  puede invocarse; pero hacer 
sistemas de engrandecimiento contando con la 
bolsa agena, y gravando á los vecinos, esto se 
llama esplotar los pueblos para divertirse á su 
costa. Bastantes cargas hay con la composición 
de calles, v con el alumbrado, para que las 
gentes desén fuentes en el salón de la feria, 
nr en otra parte.

hirvase 4 .  dar cabida en su periódico á 
este comunicado, y quedaráagradccidosu servidor 
(i. h. m . B .^D hgo Montoya.

flZEhvd 23 4e 5chemére.

^Gon cuanta angrra de los buenos españo
les se recibieron en Madrid y en otras partes 
Es n o ñ m s  que anunciaban las disensiones in -  
te fo n a sd e  losgeles de la facción después de 
E muerte de Eumalacarregml E  con h a r ta ra -  
z o m p o r q n e l a  d t s c o r d i a e s l a  ru ina de los 

dé l as  familias, d é l o s  p a r t i d o s ; y t o -  
do enemigo d é l a  faccmn debe desear que se

^  ^  hambres son los mismos, por mas 
que  ̂ R ^js ideas y la situación en que se
hallen. Esa rmsma alegría que tuvimos por sus 
discordias, se la hemos enviado con las nuestras, 
h o  tgnmamos que á veces son inevitables las 
escisiones, y a u n  útiles, porque de ellas suele resul- 
m e e s Rb ma mi c n t o d e u n  principio de salud, 

asi como las tempestades purifican la atmósfera.
Eo  nos olvidamos d é l a  revolución de dulio.

.no conseguido el olqeto, deben calmarse las 
^naciones: porque todos los trastornos que pro- 

P  ̂ tempestad, son entonces males inútiles.
^  ^  tiempo de acusaciones; y quien 

^ ^ ^ h l i a c i o n  general, no debe pro-
^a .sola frase que parezca recrimina

b a !  e s p e r a m ^ ^ í  ^ inllexible historia, á la 
tcnecer nuesu£ ^  no ^ d a r á n  mucho en per-
de 14 de y ^ .A ^ ^ h io n c s ,  merced al programa 
de ^n origen, y ^  e n t i l a r á  la gran cuestión 
^nocr-tlmron dei i e m ^ ^  causas. Ella decidirá si 
de la impaciencia c ^ P̂ aa^ d o  ^  los unos, ó
tos devoraron el h e n q ^ 3 ^  h s  otros: si es- 
ansia de ht tpte corn ^ B  ^  sucesos con mas 
zaron á combinar bien ^ af iurdlosnoalcan- 
c i a l e s d e  la felicidad p t L h c a , ^ ^ ^ ^  
hertad mo extendieron s u f i c i e n t e  
de la hbertad por no comprometer la exhte
cia del orden. Grande mies de re llcx ioncs£££ 
cuestiones políticas tenemos la desgracia de de
jar  a ros historiadores futuros. L hO  el hombre

sensato de nuestros días, reconociendo la recti
tud de todas las intenciones, no podrá menos
de reconocer ei herZm 4c ht cxrñrñmB triste con
siderado aisladamente, aunque  esperamos q u e s e -  
rá saludable por sus consecuencias.

Grandes motivos de alegría se b a n d a d o  con 
él á nuestros enemigos: muchas esperanzas h an  
concebido. T o r  tanto lo mas urgente, lo mas 
esencial en nuestras actuales circunstancias es 
probarles que su alegría debe cesar: que su atre
vimiento va á ser castigado, y que sus espe
ranzas son quiméricas. Á  no hay medio mas 
seguro de demostrárselo que otro hecho, con
trario al primero, á saber: el de la rcmmáhámhm 
y olvido de nuestraa desavenencias. Mostrémos
les que en una nación como la española ln 
irritación de las pasiones políticas puede llegar 
hasta cierto punto: mas nunca hacen olvidar
los intereses esenciales de la patria. No distrai
gamos nuestras luerzas: antes bien, retinárnoslas 
contra ellos. Nean enarboladas contra sus pechos 
las mismas armas que en su feroz alegría espe
raban que volviésemos unos contra otros. T e r 
minemos el espectáculo agradable que les han  
dado nuestras discordias, y hagámosle pagar ca
ra  la diversión.

E n  efecto algunos políticos profundos han 
observado que nunca es mas temible u n p u e b lo  
á sus enemigos que cuando acaba de salir de 
^na lucha intestina, y se fundan en que la 
energía con que en ella intervienen las pasio
nes políticas, queda como u n  estímulo en el 
alma aun después de hecha la paz in te r io r : iy  
a g r a c i a d o  entonces del ----  - " . ̂  ,desgraciado entonces dei que atraiga s o b r e s t á s  
armas reconciliadas de los luios de u n a m i s m a

^ ----

los lujos de una misma 
pat rml  L a  misma rivalidad de los partidos, con
v e r t i d a  contra el enemigo, es u n  nuevo agen
te do fuerzas, porque cada uno  quiere probar
con sos hazañas que no ama menos la 
del Estado, que el que fue sn enemigo de opi
nión. caquemos pues, esta nueva utilidad do 
nuestros mismos infortunios; y  vueltas las ar
mas de todos los huenos españoles contra la fac
c i ó n ,  demosto a entender que nuestras discor
dias interiores no son mas que reyertas de fa
milia. pero que la ppy contra ella es u n a g u e r -

de exterminio.
Este momento no puede estar lejano, y nues

tra  ptolecta será cumplida. Dorque las opinio
nes que nos h an  dividido pueden fácilmente 
transigiese, cómo quiera que versan no sohre 
la esencia de las instituciones, aino sobre ^1
max ó M menuv: sobre el tiempo, ^obre la Opor
tunidad. N uestra  cuestión con h a  facciosos es
de vida ó muerte: en tre  la edad media y ^
siglo xtx. de libertad ó tiranta: tu  egttimidad 
ó usurpación: de religión verdadera o de fana
tismo. ^  ruM hm m u.j

Aviso. E n  la oficina de este fe r iód ico  se
vende el Reglamento de Diputaciones D ro v in -  
dales á 12 cuartos.

U1AG1NA D E  D E R R E R U  T  R E D R U N ,
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